
ACTA Nº 2 DE 2001.-

En la Ciudad de Eldorado, a los veintinueve días del mes de mayo del año dos mil 

uno, siendo las 11:30hs.; se da inicio a la reunión de Coordinadores del Centro de 

Capacitación  Judicial,  considerándose los  siguientes  temas:  en  primer  lugar  se 

ajustaron detalles del Seminario para la Justicia de Paz, estableciéndose que las 

comisiones en que el mismo se divide procederán a elaborar la grilla, de objetivos, 

tiempo,  recursos y actividades que serán intercambiadas entre  sus miembros y 

evaluadas en la próxima reunión. Se establece que la Comisión de Competencia, 

deberá  desarrollar  su  temario  entre  las  9,30  hs.  a  11,30hs.  La  Comisión 

Contravencional, entre las 11,00 y las 13,00hs.; y la Comisión de Juicio Ejecutivo 

entre las 14,30 y las 17,00hs. Fijándose como fecha probable de su realización el 

día 30 o 31 de Agosto del corriente año. En segundo lugar, se consideró la grilla 

de  objetivos  generales  elaborada  para  el  Seminario  de  Oficiales  de  Justicia, 

aprobándose la que fuera remitida por la tercera Circunscripción, aclarándose que 

las  correcciones  efectuadas  se  tendrán  presentes  para  elaborar  la  grilla  de 

contenido, que ya se halla estructurada en cuanto al  horario y la actividad,  se 

decide distribuir el trabajo de la siguiente manera: de 9,30 a 10,50 a cargo de la 

tercera y segunda Circunscripción; de 10,50 a 12,20hs. a cargo de la primera y 

tercera Circunscripción, y de 14,30 a 17,00hs. a cargo de la Primera y Tercera 

Circunscripción designándose en cada caso los responsables de su coordinación. 

En lo que refiere al Seminario de Notificaciones se va a pasar a elaborar la grilla 

de  objetivos  y  contenidos,  fijándose  como  fecha  probable  el  día  20  o  21  de 

septiembre; y el de los oficiales de Justicia el día 2 ó 3 de agosto. Se informa 

sobre  el  Seminario  de  Prueba  II,  y  los  contactos  realizados  con  Tucumán, 

difiriéndose  la  decisión  de  su  realización  para  la  próxima  reunión.  Se  decide 

efectuar los contactos con el Dr. Ellerman, para que desarrolle el tema “Stress 

Judicial” para Magistrados y Funcionarios. Se comunica que aún no se dispone 

nueva fecha para el curso de Administración de Juzgados. En lo que respecta al 

Fuero Penal se distribuye el trabajo del Dr. Grinhaus, para analizar la posibilidad 

de que se dicte un Seminario en el segundo Semestre. Asimismo se contactará con 

el Dr. Yacobucci para ver la posibilidad de ofrecer una charla. Se entrega a todas 



las Circunscripciones una lista de Colaboradores que se ofrecieron en el último 

relevamiento efectuado. Se intentará realizar contacto con la Dra. Stanga, para ver 

la posibilidad de que ésta de una charla con respecto al tema de interés para todos 

los Magistrados. Se fija como próxima reunión el día 19 de junio a las 13:30hs. en 

la Ciudad de Oberá. Se encuentran presentes los Dres. Rita Palmier, María del 

Carmen Imbach, Claudia Katok, Estela Salguero de Alarcón, Sofía Kleimbielen, 

María Luisa A. de Lojko, Luis Carlo Marquez, Nicolás Esteban Ziman, Matilde E. 

de Seipke, Mirta Saucedo de Bertolo Andino, Osvaldo Lunge, César T. Quirós y 

Cecilia W. de Guirland. No siendo para más, se concluye la reunión a las 13 hs. 

 


